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COMISIÓN PARA LA VERDAD, LA JUSTICIA, LA PAZ Y 
LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

DESPACHO DE LA PRESIDENTA 
 

RESOLUCIÓN Nº 01/2018 
 

Caracas, 11 de mayo de 2018 
207°/159°/19° 

 
La ciudadana DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ, titular de la 
Cédula de Identidad N°V-10.353.667, en su carácter de Presidenta 
de la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública, designada por Decreto Constituyente, en fecha 15 de 
agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial N°41.214 
Extraordinario de la misma fecha; 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar a la ciudadana ROSANGEL DEL VALLE 
GOMEZ AINAGA, titular de la Cédula de Identidad N°V-8.269.505, 
en su calidad de DIRECTORA ADJUNTA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA como SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la Comisión para la Verdad, la 
Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública, desde el 14 de marzo de 
2018 al 31 de mayo de 2018, ambas fechas inclusive, vista la 
ausencia temporal por motivos de trabajo del ciudadano MANUEL 
ANTONIO JIMÉNEZ HERRERA titular de la Cédula de Identidad 
N° V-16.672.374, en su calidad de DIRECTOR DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA (E).  
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Artículo 2.  Delegar, desde el 14 de marzo de 2018 al 31 de mayo 
de 2018, ambas fechas inclusive, a la ciudadana ROSANGEL DEL 
VALLE GOMEZ AINAGA, antes identificada, las atribuciones y 
firmas de los actos y documentos que a continuación se 
especifican: 

 

1. Ordenar los compromisos y pagos con cargo al Presupuesto de 
la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 
 
2. Adquirir, pagar, custodiar, registrar y suministrar los bienes, así 
como otorgar los contratos relacionados con los asuntos propios de 
la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública, previo cumplimiento de las formalidades de ley.  
 
3. Dirigir las actividades relativas a los servicios de mantenimiento 
y transporte.  
 
4. Suscribir las órdenes de pago emitidas con cargo al Tesoro 
Nacional.  
 
5. Otorgar la adjudicación en los procesos de contratación para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y contratación de 
obras. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.416, mediante el cual se ordena al Ministerio del Poder 

Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de sus funciones de 
regulación y control de la prestación del servicio de gestión integral 
de residuos y desechos sólidos, proceda a la intervención y apertura 
del correspondiente procedimiento administrativo sancionatorio a 
la empresa Sistema Ambiental Neoespartano de Aseo y Residuos, 
C.A., (SANEAR).-(Véase N° 3.374 Extraordinario de la GACETA 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de 
esta misma fecha).

COMISIÓN PARA LA VERDAD, LA JUSTICIA,
LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rosangel 
del Valle Gómez Ainaga, en su calidad de Directora Adjunta de 
Gestión Administrativa, como Suplente de la Dirección de Gestión 
Administrativa de la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la 
Tranquilidad Pública, desde el 14 de marzo de 2018 al 31 de mayo de 
2018, ambas fechas inclusive.

MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se torga el Exequátur de Estilo al ciudadano 
Massimiliano Gori, para el ejercicio de sus funciones como Cónsul 
de la República Italiana en la ciudad de Maracaibo, estado Zulia, 
con Circunscripción Consular en los estados Zulia, Mérida, Táchira, 
Falcón y Trujillo.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Jesús Enrique 
Hernández Febles, como Director de Línea, adscrito a la Dirección 
de Sistemas de la Oficina de Tecnología de la Información y la 
Comunicación, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Resolución mediante la cual se designan a las ciudadanas y ciudadanos 

que en ella se señalan, como Miembros del Consejo Directivo de la 
Fundación INFOCENTRO.

Resolución mediante la cual se designan a los ciudadanos que en 
ella se mencionan, como Vicerrectores Académico y Territorial, 
respectivamente, de la Universidad Politécnica Territorial del estado 
Trujillo “Mario Biceño Iragorry”.

CNU
Acuerdo mediante el cual se emite opinión favorable del proyecto de 

creación de la Universidad Nacional Experimental de Lara “Martin 
Luther King” presentado por el Ministro del Poder Popular para 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, Presidente del 
Consejo Nacional de Universidades, Hugbel Rafael Roa Caruci, 
como Universidad Nacional Experimental.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE

INAC
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Dargy Coromoto 

Perozo Guzmán, como Auditora Interna, Encargada, de la Oficina de 
Auditoría Interna, de este Instituto.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Carmen 
Rosa Rebolledo Quilpa, como Jefa de la División de Servicios 
Administrativos y Financieros, y como Cuentadante de la Dirección 
Administrativa Regional del estado Bolívar, de este Organismo, en 
condición de Encargada.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y al 

ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos que 
en ellas se especifican, de este Organismo.

CONSEJO LEGISLATIVO 
DEL ESTADO BARINAS

Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de Jubilación Especial, 
a la ciudadana Elena del Rosario Angulo Colmenares. 
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6. Conformar y liberar los documentos constitutivos de caución o 
garantías suficientes, por el monto fijado por el ente licitante, 
previa revisión legal para asegurar la celebración del contrato en 
caso de adjudicación, según lo dispuesto en la Ley de 
Contrataciones Públicas y su Reglamento.  
 
7. Conformar los documentos constitutivos de las fianzas otorgadas 
por compañías de seguros o instituciones bancarias, previa revisión 
legal, para garantizar a la República el reintegro del anticipo, el fiel 
cumplimiento del contrato y otros conceptos previstos en los 
contratos que se celebren con terceros.  
 
8. Liberar los documentos constitutivos de las fianzas otorgadas por 
compañías de seguros o instituciones bancarias. 
 
9. Supervisar y controlar el reintegro de anticipos, de la fianza de 
fiel cumplimiento de contratos y otros conceptos que sean previstos 
en los contratos celebrados con terceros. 
 
10. Adquirir los equipos y materiales destinados al uso y consumo 
de la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública.  
 
11. La suscripción de contratos de servicios básicos para la 
Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 

 

 Página 4 de 7 

 
 

COMISIÓN PARA LA VERDAD, LA JUSTICIA, LA PAZ Y 
LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

12.  La suscripción de contratos para la conservación y 
reparación de los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 
 
13. La suscripción de contratos para la ejecución de obras de la 
Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública.  
 
14. Las comunicaciones dirigidas a entidades bancarias, públicas 
o privadas, relacionadas con solicitudes de información referente al 
movimiento de las cuentas, su conciliación y control, relativas a los 
fondos correspondientes a la ejecución del presupuesto de la 
Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 
 
15. Endosar cheques y demás títulos de crédito. 
 
16. Realizar las gestiones necesarias para todo lo relacionado con 
modificaciones presupuestarias. 
 
17. A los fines del Registro de Firmas en el Banco Central de 
Venezuela podrá realizar lo siguiente: 
a) Abrir, movilizar y cancelar cuentas. 
b) Autorizar, modificar y eliminar firmas. 
c) Firmar liberación de caución. 
d) Firmar cobro de interés sobre títulos valores. 
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e) Firmar las solicitudes y autorizaciones de compra y venta de 
divisas, destinadas a actividades propias de la Comisión para la 
Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública.  
f) Firmar la correspondencia que esté dirigida a esa entidad 
bancaria. 
g) Firmar Operaciones de anticipo, reporte, descuento y 
redescuento. 
h) Solicitar saldos, cortes y estados de cuenta. 
i) Firmar la solicitud de acceso a las áreas de seguridad del 
mencionado banco. 
 
18. Las órdenes de pago directas y avances a pagadores o 
administradores por concepto de remuneración y gastos del 
personal adscrito Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la 
Tranquilidad Pública Constituyente y llevar a cabo las actividades 
relacionadas con el pago al personal.  
 
19. Las comunicaciones dirigidas a entidades financieras 
bancarias, públicas o privadas, correspondiente a los estados de 
cuenta por concepto de depósitos especiales para pagos de 
contratos y otras obligaciones derivadas de la ejecución del 
presupuesto de la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la 
Tranquilidad Pública. 
 
20. La renovación de las pólizas de seguros, las firmas de las 
correspondientes órdenes de pago y las planillas de liquidación 
respectivas.  
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21. La firma de cheques correspondientes a las cuentas cuyo titular 
sea la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 
 
22. Suscribir las notificaciones de rescisión de contratos por la 
Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública, con excepción del personal de alto nivel operativo. 
 

Artículo 3.  Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo 
establecido en la presente Resolución, deberán bajo la firma de la 
funcionaria delegada, indicar la fecha, el número del acto 
administrativo y los datos de la Gaceta Oficial en la cual haya sido 
publicada, conforme a lo establecido en el artículo 18, numeral 8 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

 

Artículo 4.  La Presidenta de la Comisión para la Verdad, la 
Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública podrá discrecionalmente 
firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución. 

 

Artículo 5.  La prenombrada funcionaria deberá rendir cuenta a la 
Presidenta de la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la 
Tranquilidad Pública, de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en ejecución de las atribuciones contempladas en esta 
Resolución. 
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Artículo 6. Comuníquese a la precipitada ciudadana del 
nombramiento y delegación aquí hechos, vigentes en las fechas 
antes indicadas. 

 

Artículo 7.  La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 
14 de marzo de 2018 al 31 de mayo de 2018, ambas fechas 
inclusive, debiendo ser publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

 
 

Comuníquese y publíquese; 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta  

Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad Pública 

 

 Página 2 de 7 

 
 

COMISIÓN PARA LA VERDAD, LA JUSTICIA, LA PAZ Y 
LA TRANQUILIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 

Artículo 2.  Delegar, desde el 14 de marzo de 2018 al 31 de mayo 
de 2018, ambas fechas inclusive, a la ciudadana ROSANGEL DEL 
VALLE GOMEZ AINAGA, antes identificada, las atribuciones y 
firmas de los actos y documentos que a continuación se 
especifican: 

 

1. Ordenar los compromisos y pagos con cargo al Presupuesto de 
la Comisión para la Verdad, la Justicia, la Paz y la Tranquilidad 
Pública. 
 
2. Adquirir, pagar, custodiar, registrar y suministrar los bienes, así 
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Pública, previo cumplimiento de las formalidades de ley.  
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y transporte.  
 
4. Suscribir las órdenes de pago emitidas con cargo al Tesoro 
Nacional.  
 
5. Otorgar la adjudicación en los procesos de contratación para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y contratación de 
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